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IRPF, que en su artículo 27, en lo 
que afecta al caso, indica que cuan-
do el contribuyente percibe los in-
gresos de una sociedad que contro-
la, estos se considerarán rendimien-
tos de una actividad económica si 
el trabajador está “incluido” en el 
RETA.  

En este punto, clave para la reso-
lución del fallo, el alto tribunal ha-
ce una interpretación del término 

“incluido” y concluye que es dife-
rente a estar afiliado al régimen pa-
ra de la Seguridad Social para tra-
bajadores por cuenta propia.  

“Debemos concluir que la inclu-
sión en el RETA hace mención a la 
catalogación del trabajador en el Ré-
gimen Especial de la Seguridad So-
cial de los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos y no a su afi-
liación”, aclara. Y añade que si el le-
gislador hubiera querido incluir la 
afiliación podría haber redactado 
de otra forma el artículo 27 de la 
Ley del IRPF para decir que el con-
tribuyente debe estar afiliado en el 
RETA en vez de incluido.  

Por tanto, al cumplir el contribu-
yente con la inclusión en el RETA 
por realizar una labor incluida en el 
Impuesto de Actividades Económi-

cas (IAE), donde estaba dado de al-
ta, anula la liquidación y la sanción 
de Hacienda.  

La sentencia del Supremo es de 
especial relevancia para los autóno-
mos que tienen una empresa ya que 
obliga a la Agencia Tributaria a acep-
tar sus rendimientos, y también las 
reducciones y deducciones fiscales 
que apliquen sobre ellos por los gas-
tos en los que incurren para reali-
zar su labor.  

Hasta el momento, la Adminis-
tración negaba la condición de au-
tónomo a estos profesionales, y con 
ello cualquier beneficio fiscal o de-
ducción que le correspondiera, si-
no cotizaban al RETA. 
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Oficina de la Agencia Tributaria. EP

Eva Díaz MADRID.  

El Tribunal Supremo (TS) obliga a 
la Agencia Tributaria a permitir las 
deducciones y reducciones en el 
IRPF de los autónomos que cobran 
a través de una sociedad, aunque no 
estén dados de alta, ni por tanto, co-
ticen en el Régimen Especial para 
Trabajadores Autónomos (RETA) 
de la Seguridad Social.  

El alto tribunal, en una senten-
cia del 8 de octubre que fija juris-
prudencia, señala que Hacienda no 
puede denegar la condición de au-
tónomo a los profesionales por el 
hecho de no estar dados de alta en 
el RETA, si cumplen con los requi-
sitos para serlo, como es realizar 
una actividad económica por cuen-
ta propia.  

El fallo señala que si el autónomo 
debe cotizar en la Seguridad Social 
y no lo hace, en todo caso se trata 
de una infracción grave que debe 
ser multada por la Administración 
competente, pero eso no da pie al 
fisco a tratar de manera distinta sus 
rendimientos de trabajo.  

La sentencia, ponencia de la ma-
gistrada Sandra María González de 
Lara, resuelve el litigio entre el con-
tribuyente, un médico que tenía el 
57% de una sociedad a la que pres-
taba servicios y por tanto, a través 
de la que cobraba sus trabajos y Ha-
cienda, por el IRPF del ejercicio 
2017. La Agencia Tributaria com-
probó su declaración y determinó 
que sus ingresos no podían consi-
derarse como rendimientos por rea-
lizar una actividad económica, sino 
que debían calificarse como rendi-
mientos de trabajo (es decir, como 
si se estuviera contratado por cual-
quier empresa ajena) porque no co-
tizaba en el RETA. El fisco le hizo y 
una regularización de 5.275 euros 
y le impuso una sanción por no ha-
ber ingresado en plazo ese dinero.  

El Supremo, para aclarar la cues-
tión, entra a interpretar la Ley del 

Hacienda deberá permitir las deducciones 
a los autónomos aunque dejen de cotizar
El Supremo impide un trato fiscal distinto por falta de afiliación a la Seguridad Social

La justicia avala 
ahora el segundo 
ascenso de 
Dolores Delgado
La exministra de Justicia 
es fiscal de Memoria 
Democrática desde 2024

E. D. MADRID.  

El Tribunal Supremo (TS) res-
palda el nombramiento de la 
exministra de Justicia y ex fiscal 
general del Estado, Dolores Del-
gado, como fiscal de Memoria 
Democrática.  

El alto tribunal, en una senten-
cia del 24 de noviembre, ponen-
cia de la magistrada Pilar Teso, 
rechaza el recurso interpuesto 
por la Asociación de Fiscales, de 
corte conservadora, contra el Re-
al Decreto de julio de 2024 que 
realizó su designación. La orga-
nización argumentaba que se da-
ba incompatibilidad para ejercer 
el cargo porque su pareja, el 
exjuez Baltasar Garzón, dirigía 
una Fundación de Derechos Hu-

manos, y además aún se dedica 
a la abogacía.  

El Supremo señala que a fecha 
del nombramiento, Garzón ya no 
ostentaba ningún cargo en la fun-
dación. Respecto al hecho de que 
el exjuez siga ejerciendo como 
abogado, la sentencia indica que 
Delgado, en todo caso, deberá de 
abstenerse de actuar en los ca-
sos en los que su pareja haya te-
nido cualquier tipo de interven-
ción profesional.  

Cabe recordar que el alto tri-
bunal anuló en mayo de 2024 el 
primer nombramiento de Del-
gado como fiscal de Memoria De-
mocrática ante la posibilidad de 
incompatibilidad por el cargo de 
Garzón en la fundación y sus tra-
bajos como abogado. 

El tribunal, señala, 
que en todo caso 
deben ser multados 
por el organismo 
competente 

El alto tribunal anuló el 
primer nombramiento 
por incompatibilidad 
para ejercer el cargo


